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Corresp. Expte.- 13-00724/08.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

QRDNANZ 	0564 

Artículo-l<>:-Establécese que toda calle o sitio público del Distrito de Lanús al que se 
quiera designar con el nombre de una persona y/o celebridad, por el cual 
se desee rendir un homenaje, deberán haber transcurrido como mínImo 5 
(cinco) arlos de su fallecimiento, su desaparición forzada o de haber 
sucedido los hechos históricos que se quieren honrar.- 

Articulo-20:-El Departamento Ejecutivo procederá e dar amplia difusión de la presente 
Ordenanza.- 

Artkulo-3°:-ComunIquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de novlombç/cie 2008.- 
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